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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ORDEN de 2 de octubre de 2017 por la que se establecen las bases para el 
Programa de Control y Erradicación de la tuberculosis bovina en caprinos y 
el Programa de Calificación Sanitaria de los caprinos frente a la tuberculosis 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2017050415)

La Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal establece, en su Título II, las bases para la 
prevención, lucha, control y erradicación de las enfermedades de los animales.

El Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, por el que se regulan los programas nacio-
nales de erradicación de enfermedades de los animales establece normas para la elabora-
ción, planificación, coordinación, seguimiento y evaluación de los Programas Nacionales de 
Erradicación de Enfermedades de los Animales, siendo competencia de esta Administración 
Autonómica la ejecución y desarrollo de dichos programas en el territorio de esta Comunidad 
Autónoma.

En Extremadura dicha ejecución y desarrollo se encuentra regulada por la Orden de 25 de 
septiembre de 2007 por la que se establecen las bases para el desarrollo y ejecución de los 
programas nacionales de erradicación de las enfermedades de los animales (Campañas de 
Saneamiento Ganadero) en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Orden de 25 de septiembre de 2007 declara, en su artículo 1.1, la obligatoriedad de la 
realización de pruebas de diagnóstico para la vigilancia, control y erradicación de la Tubercu-
losis, Brucelosis, Leucosis y Perineumonía en el ganado bovino, y Brucelosis ovina y caprina, 
así como la inclusión de otros programas de vigilancia y control de otras enfermedades 
según la evolución de las mismas.

Durante la ejecución de las últimas Campañas de Saneamiento Ganadero, años 2014, 2015 y 
2016, se viene registrando elevados índices de positividad de Tuberculosis bovina en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (así como en otras CCAA del suroeste español), por 
ello se han publicado diversas Resoluciones de la Dirección General de Agricultura y Ganade-
ría, así como de la Dirección General de Medio Ambiente que declaran ciertas comarcas de 
Extremadura de Especial Incidencia en Tuberculosis Bovina, con objeto de acometer en ellas 
medidas especiales, no sólo en los bovinos domésticos sino también en los cérvidos y suidos 
silvestres.

La prevalencia en rebaños (número de explotaciones positivas a la enfermedad frente a las 
controladas) de Tuberculosis bovina ha subido durante cuatro años consecutivos, hasta 
alcanzar en 2015 un 12,23 %, multiplicando por 2,6 la del año 2014 y estando casi 10 
puntos por encima de la media nacional.

Estos datos justifican la inclusión de todas las comarcas veterinarias en Áreas de Especial 
Incidencia en Tuberculosis en aplicación del Programa Nacional de Erradicación de la Tuber-
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culosis Bovina 2015-2016-2017, en las que hay que aplicar las medidas sanitarias en él esta-
blecidas y encaminadas fundamentalmente a detectar lo más prematuramente posible 
animales infectados para eliminarlos de la cadena de transmisión de la enfermedad.

El Programa de Erradicación de la Tuberculosis Bovina 2017 también obliga al control de la 
enfermedad en caprinos, no sólo cuando bovinos y caprinos conviven y una de las dos 
especies no está libre de la enfermedad, sino también cuando estos últimos pueden ser 
fuente de contagio para los primeros, y en este sentido hay que tener en cuenta que la 
relación epidemiológica debe comprender niveles superiores al de las explotaciones para 
abarcar también las áreas de asentamiento de ambas especies. También resaltar que los 
informes realizados por la Red de Grupos de Investigación de Recursos Faunísticos de la 
Facultad de Veterinaria de la Universidad de Extremadura que en el marco del Convenio: 
“Propuesta y valoración de medidas a aplicar en zonas de especial incidencia de tuberculo-
sis y estudio de la interacción de la fauna silvestre cinegética y doméstica para la tempo-
rada cinegética 2013/2014” constatan la implicación de caprinos en el mantenimiento de 
la enfermedad a nivel de campo, por lo que se hace necesario implementar alguna medida 
adicional en esta última especie para poder cumplir con el objetivo final de erradicar la 
enfermedad en el ganado bovino. Todo lo antes mencionado justifica la necesidad de apli-
car medidas de salvaguardia adicionales en el ganado caprino en aras de evitar la difusión 
de la tuberculosis bovina.

Los animales de la especie caprina influyen notablemente en el mantenimiento de la 
epidemiología de la tuberculosis, y no sólo por ser portadores de la tuberculosis bovina 
(Mycobacteriun bovis), si no porque también son portadores de Mycobacteriun caprae, 
ambas pertenecientes al Complejo Mycobacteriun tuberculosis, que se transmite a los 
bovinos y al hombre (zoonosis), provocando una sintomatología similar a la tuberculosis 
bovina.

El Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen 
animal, establece en su Sección IX que la leche cruda y calostro deberán proceder de 
hembras, en el caso de las especies sensibles a la tuberculosis, pertenecientes a rebaños 
inspeccionados periódicamente respecto a esta enfermedad según un plan de inspección 
aprobado por la autoridad competente.

La tuberculosis en los caprinos es un grave problema de sanidad animal, que provoca 
grandes pérdidas de producción de los rebaños afectados, que imposibilita la exportación 
de productos lácteos a terceros países desde rebaños que no están calificados sanitaria-
mente y que, como zoonosis, supone un riesgo importante para la salud pública (seguri-
dad alimentaria).

En virtud de lo expuesto, de conformidad con las atribuciones que me confieren los artí-
culos 36.f) y 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en materia de ganadería y sanidad animal recogidas en los artícu-
los 9.1.12 y 10.1.9, del Estatuto de Autonomía, y considerando que se hace necesario 
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implantar un Programa de control y erradicación de la tuberculosis en los animales de la 
especie caprina,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Ámbito y competencias.

1. La presente orden tiene por objeto establecer en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
las normas para la ejecución del Programa de Control y Erradicación de la Tuberculosis en 
los animales de la especie caprina, así como el procedimiento para la obtención de las 
calificaciones sanitarias de las explotaciones.

2. Se declara obligatoria, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la reali-
zación de pruebas de diagnóstico para el control y erradicación de la Tuberculosis en los 
animales de aptitud reproductora de la especie caprina, de conformidad al Programa de 
Control y Erradicación de la Tuberculosis en animales de la especie caprina desarrollado en 
esta orden y las disposiciones para la ejecución del mismo que establezca el órgano 
competente en materia de sanidad animal.

3. Corresponde a la Dirección General de Agricultura y Ganadería, a través de su Servicio de 
Sanidad Animal, la organización, desarrollo y ejecución del Programa de Control y Erradi-
cación de la Tuberculosis en animales de la especie caprina.

4. La ejecución corresponderá exclusivamente a personal técnico adscrito al Servicio de Sani-
dad Animal o a aquel otro expresamente autorizado para ello, incluidos, si procede, los 
veterinarios responsables de las Asociaciones de Defensa Sanitaria Ganadera, a los cuales 
podrán atribuírseles competencias para la realización de pruebas de diagnóstico para el 
movimiento de animales, funciones de control, averiguación e investigación de acuerdo 
con lo establecido en la Ley de Sanidad Animal.

Artículo 2. Definiciones.

Sin perjuicio de las definiciones establecidas en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad 
animal, y resto de normativa nacional o europea de aplicación, a los efectos de aplicación de 
esta orden se entenderán las definiciones contenidas en el artículo 2 de la Orden de 25 de 
septiembre de 2007 por la que se establecen las bases para el desarrollo y ejecución de los 
programas nacionales de erradicación de las enfermedades de los animales (Campañas de 
Saneamiento Ganadero) en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Así mismo, también se entiende por:

a) Caso de Tuberculosis: Será considerado como tal por la autoridad competente cuando, en 
función de las pruebas practicadas, síntomas y/o lesiones existentes, algún animal esté 
afectado de tuberculosis, o no se puede descartar la infección.

b) Explotación TC1: Aquella explotación en la que se desconocen los antecedentes clínicos y 
la situación en cuanto a la reacción a la prueba de la tuberculina, en los dos últimos años.
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c) Explotación TC2: Aquella explotación en las que se conocen los antecedentes clínicos y la 
situación en cuanto a la reacción a la prueba de la tuberculina, pudiendo estar incluida o 
no en los programas de calificación para obtener la TC3.

i) Se considera TC2 negativa: la explotación en la que se conocen los antecedentes clíni-
cos, no habiendo casos de sintomatología o lesiones compatibles, que en caso de 
haberlas no se ha aislado el agente infeccioso, y que en la última prueba de diagnóstico 
realizada a todo el censo susceptible por su edad de ser examinado, la haya superado 
con resultado favorable.

ii) Se considera TC2 positiva: la explotación en la que se conocen casos de positivi-
dad, por lesiones compatibles y/o sintomatología, o que se ha aislado el agente 
infeccioso, o que hay reaccionantes positivos en la última prueba de diagnóstico 
realizada, o que al menos un animal susceptible de ser sometido a pruebas por su 
edad no ha sido controlado.

d) Explotación TC3: La explotación oficialmente indemne de tuberculosis, aquella que cumple 
los requisitos especificados en el anexo I.

e) Explotación TCr: La explotación oficialmente indemne de tuberculosis a la que se le retira 
la calificación de tuberculosis por haber registrado casos de tuberculosis, o por no haber 
realizado el mantenimiento de calificación que se indica en el anexo I.

f) Explotación TCs: La explotación TC3 a la que se le suspende temporalmente el estatus 
sanitario mientras se realizan las pruebas de diagnóstico y/o análisis oportunos para 
confirmar o descartar la sospecha de enfermedad.

Artículo 3. Obligaciones del titular de la explotación caprina.

Sin perjuicio de la obligaciones establecidas en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad 
animal, el titular de la explotación caprina deberá cumplir con las disposiciones sobre 
identificación y registro, y obligaciones desarrolladas en la Orden de 25 de septiembre de 
2007.

Artículo 4. Programa de Control y Erradicación de la Tuberculosis en los rebaños 
caprinos.

1. Todas las explotaciones de reproducción y producción que alojen animales de la especie 
caprina en la Comunidad Autónoma de Extremadura deberán someterse al menos a un 
control anual frente a la tuberculosis.

2. Serán pruebas diagnósticas las señaladas en el anexo IV de esta orden.

De forma rutinaria se aplicará la Intrademotuberculinización de comparación (IDTBc), en 
caprinos de 6 meses o más de edad.
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No obstante lo anterior, se aplicará la Intradermotuberculinización sencilla (IDTBs) en los 
caprinos de 45 días o más de rebaños sometidos a programa de calificación de tuberculo-
sis, en las condiciones establecidas en el artículo 5 de esta orden.

3. Aquellas explotaciones que hayan obtenido un resultado no favorable, con reaccionantes 
positivos, se someterán al menos a una nueva prueba de diagnóstico dentro del periodo 
anual de la Campaña de Saneamiento Ganadero, debiendo transcurrir antes de realizar la 
nueva prueba un mínimo de 60 días desde la eliminación de los reaccionantes positivos.

4. No obstante lo anterior, cuando los rebaños caprinos compartan pastos o instalaciones con 
rebaños de bovinos, los primeros también serán sometidos a pruebas de diagnóstico de la 
tuberculosis cada vez que se realicen actuaciones de control de la tuberculosis de todo el 
censo de los rebaños bovinos de la misma comunal; la autoridad competente podrá 
excepcionar las pruebas de diagnóstico de estos rebaños caprinos en el caso de que ya 
hayan sido realizadas, dentro de la Campaña de Saneamiento Ganadero del año en cues-
tión, con resultados negativos.

5. Aquellos rebaños de bovinos y caprinos que comparten pastos y/o instalaciones ostenta-
rán todos la misma calificación sanitaria frente a la tuberculosis, siendo ésta la del rebaño 
con menor estatuto sanitario de los que integren esta comunal.

Artículo 5. Programa de calificación de tuberculosis en los rebaños de caprinos.

1. Los titulares de explotaciones caprinas podrán adscribirse al programa de calificación de la 
tuberculosis contemplado en este artículo, mediante presentación de la declaración 
responsable del anexo III de esta orden ante el Servicio de Sanidad Animal de la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería, a través del modelo establecido en el anexo III de 
esta orden.

2. La presentación de la declaración responsable conllevará la inclusión del rebaño caprino 
referido en el programa de calificación de tuberculosis, sin perjuicio de que se dieran algu-
nos de los supuestos previstos en el artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. La inclusión de la explotación caprina en el programa de calificaciones, obliga al titular de 
la explotación a la ejecución del programa de calificaciones según lo dispuesto en la 
presente orden. El titular se debe comprometer a mantener adecuadamente identificados 
a sus animales de acuerdo a la normativa vigente, a disponer de los medios y personal 
necesarios para la realización de las pruebas de diagnóstico, a adquirir animales con las 
debidas garantías del anexo II, a no quebrantar las medidas sanitarias y, en general, a 
colaborar plenamente en la ejecución del programa de calificación con arreglo a lo especi-
ficado en la presente orden.

4. En el caso de convivencia de más de un rebaño caprino, será necesario que todos los titu-
lares de los rebaños de la comunal soliciten acogerse al programa de calificación. En el 
caso de pastos comunales donde los titulares que lo soliciten supongan un mínimo del 50 
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% de las explotaciones y/o del 50 % de los animales de la comunal, en tal caso, la obten-
ción de la máxima calificación de los rebaños será obligatoria para el resto de titulares del 
pasto comunal.

5. Los requisitos y pruebas de diagnóstico para la obtención de la calificación de oficialmente 
indemne de tuberculosis (TC3) son los desarrollados en el anexo I.

6. La Dirección General de Agricultura y Ganadería, si la evolución epidemiológica de la 
enfermedad es favorable, podrá ordenar de oficio la inclusión de todas las explotaciones 
caprinas de un municipio, de una comarca ganadera, de la provincia o de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en el programa de calificación de tuberculosis, con objeto de 
calificar TC3 a todos los rebaños caprinos.

7. Será obligatorio la inclusión en el Programa de Calificación de aquellos rebaños caprinos 
que convivan con bovinos.

8. Si una de las especies debe ser sometida a pruebas de diagnóstico, bien la especie bovina 
o bien la especie caprina, también se realizarán sobre la otra especie, debiéndose realizar 
los controles simultáneamente en ambas especies. No obstante lo anterior, la autoridad 
competente podrá, tras la valoración del riesgo sanitario, permitir que el la prueba diag-
nóstica en alguna de las especies se realice de forma separada a la realizada en la otra 
especie.

Artículo 6. Paratuberculosis.

1. Aquellos rebaños caprinos que se vayan a someter a control de la tuberculosis mediante la 
prueba de Intradermotuberculinización sencilla (IDTBs), con PPD bovina, no podrán estar 
vacunados frente a la enfermedad de la Paratuberculosis, y en el caso de que los caprinos 
hayan sido vacunados, deberá haber transcurrido al menos 6 meses antes de realizar la 
prueba de diagnóstico.

2. Aquellos rebaños caprinos que se vayan a someter a control de la tuberculosis mediante la 
prueba de Intradermotuberculinización comparada (IDTBc), con PPD bovina y PPD aviar, 
podrán realizar programas de vacunación frente a la enfermedad de la Paratuberculosis.

3. El programa de vacunación anual frente a la enfermedad de la Paratuberculosis, que 
pretenda efectuarse en un rebaño, se llevará a cabo sobre los animales menores de 6 
meses y deberá ser notificado por el titular de la explotación caprina a la Oficina Veterina-
ria de Zona de su comarca en el mes de diciembre anterior al año de vacunación, con 
objeto de que la autoridad competente pueda planificar adecuadamente la realización de 
las pruebas de diagnóstico oportunas. En los casos excepcionales en los que sea necesario 
la vacunación de animales adultos (mayores de 6 meses) deberá motivarse a la autoridad 
competente mediante un informe emitido por el veterinario responsable de la explotación.

4. Se permitirá la vacunación frente a la Paratuberculosis, de aquellos rebaños que previa-
mente no lo habían notificado, cuando se detecten casos de sintomatología en un rebaño 
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y se precise aplicar la vacunación, siempre y cuando se notifique mediante escrito debida-
mente motivado a la autoridad competente acompañado, igualmente, del informe emitido 
por el veterinario responsable de la explotación.

5. Sólo aquellos titulares que hayan realizado la notificación estarán autorizados para realizar 
el programa vacunal propuesto frente a la enfermedad de la Paratuberculosis.

6. Los datos de los animales vacunados y tipo de vacuna aplicada serán notificados por el 
veterinario actuante en el plazo máximo de 7 días, tras la aplicación de cada dosis, a la 
autoridad competente. Se utilizará la aplicación telemática OVZNet para la comunicación 
de estos datos. Los datos de vacunaciones comunicados fuera de plazo no serán válidos. 
El veterinario que vaya a aplicar la vacuna frente a la Paratuberculosis previamente a la 
vacunación deberá supervisar que el titular de la explotación caprina notificó en tiempo y 
forma a la autoridad competente la intención de vacunar animales de su rebaño de acuer-
do con los apartados 3, 4 y 5 de este artículo.

Artículo 7. Prohibición de tratamientos y control de antígenos de diagnóstico.

1. Queda prohibido todo tratamiento terapéutico, desensibilizante o aquellas prácticas que 
pudieran alterar o interferir en el diagnóstico de la tuberculosis, salvo lo especificado en el 
artículo 6 para la vacunación de la enfermedad de la paratuberculosis.

2. Queda prohibido la posesión o tenencia de los antígenos utilizados para el diagnóstico de 
la tuberculosis; sólo están autorizados los laboratorios oficiales y veterinarios oficiales 
adscritos al Servicio de Sanidad Animal, así como otros veterinarios expresamente autori-
zados por el Servicio de Sanidad Animal para la realización de las pruebas de diagnóstico 
de la tuberculosis.

Artículo 8. Reaccionantes positivos.

1. Los animales reaccionantes positivos serán aislados, tras su marcado, del resto de anima-
les de la explotación hasta que se proceda a su sacrificio.

2. El marcado de los animales reaccionantes positivos se realizará mediante la aplicación de 
dispositivos auriculares que sean difícilmente manipulables, con relación alfanumérica 
distintiva, y/o mediante la aplicación de transpondedores electrónicos diferentes a los que 
porte el animal como medios de identificación oficial.

3. Las explotaciones caprinas donde se detecten animales reaccionantes positivos se somete-
rán a restricciones sanitarias, salvo los traslados directos a matadero, hasta que se proce-
da al sacrificio de los positivos de acuerdo a las disposiciones de esta orden.

4. Los animales reaccionantes positivos a la prueba de intradermotuberculinización serán 
sacrificados en el plazo de 15 días desde el marcado de los animales y comunicación al 
titular de la explotación.
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5. El sacrificio se realizará en mataderos autorizados, no obstante, la autoridad competente, 
cuando se den circunstancias excepcionales, podrá autorizar el sacrificio en la propia 
explotación.

6. En caso de sacrificio en la explotación, los cuerpos enteros de los animales sacrificados 
serán transportados y eliminados higiénicamente en una planta mediante una empresa 
autorizada para ello; los gastos de esta retirada serán asumidos por el titular de la explo-
tación.

7. En caso de sacrificio en matadero autorizado, serán amparados durante su traslado al 
matadero mediante un Documento Sanitario de Traslado (“Conduce”) emitido por los 
Servicios Veterinarios Oficiales.

8. Tras la eliminación de los positivos, el titular de la explotación deberá proceder de inme-
diato a la limpieza y desinfección adecuada de las instalaciones y utensilios de la explota-
ción. Así mismo serán sometidos a limpieza, desinfección y control los medios de trans-
porte de los animales. Estas medidas serán controladas y supervisadas por los 
Veterinarios Oficiales.

Artículo 9. Vacío sanitario.

1. La autoridad competente podrá autorizar, de oficio o a solicitud del titular de la explotación 
caprina, el vacío sanitario en una explotación caprina cuando concurran uno o varios de 
los siguientes condicionantes:

a) Positividad de animales superior al 15 %.

b) Se hayan notificado casos de zoonosis en personas relacionadas con la explotación 
afectada.

c) La explotación comercializa leche para la elaboración de productos lácteos a base de 
leche cruda.

d) Los caprinos afectados conviven con bovinos.

e) Criterios epidemiológicos evidencien un riego de difusión de la enfermedad a otros 
animales de especies sensibles a la enfermedad o posible contagio a las personas.

2. Serán objeto de vacío sanitario todos los caprinos de la explotación afectada. La autoridad 
competente también podrá determinar que el vacío sanitario afecte a animales de la 
misma especie de otros rebaños considerados infectados por mantener relación epidemio-
lógica con la explotación afectada, e incluso determinar la inclusión en el vacío sanitario 
de otras especies de la misma u otras explotaciones que mantengan igualmente relación 
epidemiológica con los caprinos afectados.

3. Para aquellos caprinos de la explotación objeto de vacío sanitario, que no sean los 
reaccionantes positivos y que no tengan la consideración de indemnizables, según el 
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baremo oficial establecido en el RD 389/2011, de 18 de marzo, el titular podrá solicitar 
un prórroga para el cebo de los cabritos, por un periodo máximo de 30 días, antes de 
destinarlos a matadero para su sacrificio, y la autoridad competente podrá autorizar su 
sacrificio en un matadero distinto a los autorizados para el sacrificio de los reaccionan-
tes positivos.

4. Tras el vacío sanitario, no se podrá reutilizar los pastos hasta transcurridos 90 días desde 
la salida del último animal de la explotación, previa comprobación de las labores obligato-
rias de limpieza y desinfección establecidas en el artículo 8.8 de la presente orden.

Artículo 10. Indemnizaciones.

1. Los titulares tendrán derecho a una indemnización compensatoria por el sacrificio de sus 
animales de acuerdo al baremo oficial de indemnización establecido en el Real Decreto 
389/2011, de 18 de marzo, este derecho se perderá cuando concurran algunas de las 
circunstancias establecidas en el punto 2 del artículo 17 del R.D. 2611/1996, de 20 de 
diciembre, o por los motivos de exclusión establecidos en el punto 3 del artículo 13 de la 
Orden de 25 de septiembre de 2007.

2. Los animales que han sido objeto de sacrificio obligatorio y que se encuentran en la cate-
goría de caprino “de edad igual o inferior a 3 meses” o caprino “de no recría y de edad 
superior a 3 meses e inferior a 12 meses” serán igualmente indemnizados por el valor del 
baremo indicado en el punto 2 del Anexo II del Real Decreto 389/2011, de 18 de marzo, 
sin necesidad por tanto de que la explotación haya sido objeto de vacío sanitario ni que 
los animales hay an sido sacrificados obligatoriamente en la propia explotación; no obstan-
te, los titulares que se hayan acogido a la excepción del artículo 9.3 de esta orden no 
tendrán derecho a la indemnización de este apartado.

3. En el caso de vacíos sanitarios autorizados, tras el sacrificio de los animales, tendrán dere-
cho a la indemnización compensatoria, de conformidad al baremo oficial establecido, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 17.2 del RD 2611/1996 y lo indicado el artículo 
13.3 de la Orden de 25 de septiembre de 2007.

Artículo 11. Medidas sanitarias de higiene y profilácticas ante la aparición de reac-
cionantes positivos.

Teniendo en cuenta el riesgo de difusión de la tuberculosis hacia otros animales de especies 
sensibles a la enfermedad, así como el riesgo que supone para la salud pública, una vez 
eliminados los reaccionantes positivos a tuberculosis con objeto de evitar la propagación de 
la enfermedad, se deberá:

a) Extremar las medidas higiénico-sanitarias en el manejo de los animales, ya que la tuber-
culosis es una enfermedad grave transmisible al hombre; limpiar regularmente los esta-
blos, no permitiendo el acumulo de estiércol; el estiércol almacenado fuera del establo 
también será rociado con un desinfectante adecuado y conservado durante al menos tres 
semanas.
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b) Sin perjuicio de las medidas sanitarias establecidas en el artículo 8.8 de la presente 
orden, de manera regular a lo largo del año se adoptarán medidas para limpiar y desinfec-
tar adecuadamente toda la nave, comederos, beberos y resto de instalaciones o utensilios 
en contacto con el ganado.

c) El rebaño de caprinos afectados, en la medida de lo posible, no debe entrar en contacto 
con otros animales de la explotación, especialmente con animales de especies sensibles a 
la tuberculosis.

d) Eliminar higiénicamente, conforme a la normativa en vigor, los subproductos de origen 
animal no destinado a consumo humano.

e) No usar para alimentación humana la leche obtenida de los animales reaccionantes 
positivos, únicamente se podrá utilizar para alimentación de los animales de la explo-
tación afectada, después de un tratamiento térmico adecuado.

f) La leche y el calostro de los animales no reaccionantes positivos podrán destinarse a la 
elaboración de productos tanto a base de leche o calostros crudos como tratados 
térmicamente destinados al consumo humano si el rebaño se mantiene en el programa 
de control establecido por la autoridad competente en materia de sanidad animal. La 
negativa o impedimento por su parte para la realización de nuevas actuaciones sanita-
rias sobre el rebaño implicará automáticamente la prohibición de entregar leche y 
calostro para consumo humano, hecho que se notificará a la autoridad competente en 
materia de salud pública.

Artículo 12. Áreas de Especial Incidencia de la tuberculosis.

Cuando se declaren Áreas de Especial Incidencia de la Tuberculosis, al amparo de la Orden 
de 25 de septiembre de 2007, las medidas especiales que se adopten serán de obligado 
cumplimiento para los caprinos de las explotaciones incluidas en dichas áreas.

Artículo 13. Régimen Sancionador.

En el caso de incumplimiento de lo establecido en la presente orden será de aplicación el 
régimen sancionador establecido en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, sin 
perjuicio de las posibles responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudieran 
concurrir.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.

Las disposiciones del artículo 4.6, relativas a un único estatus sanitario de la tuberculosis de 
los rebaños bovinos y caprinos que conviven juntos, serán aplicables a partir de 1 de enero 
de 2019.
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Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Agricultura y Ganadería para dictar, dentro de sus 
competencias, las disposiciones que sean necesarias para el mejor desarrollo de cuanto se 
dispone en la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 2 de octubre de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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A N E X O  I

PROGRAMA DE CALIFICACIÓN DE TUBERCULOSIS EN LAS 
EXPLOTACIONES CAPRINAS

La obtención, mantenimiento, suspensión y recuperación de calificación de tuberculosis del 
ganado caprino se realizará en la Comunidad Autónoma de Extremadura conforme a lo esta-
bleció en el artículo 5 de esta orden y en base a los siguientes criterios:

1. Obtención del estatuto de Explotación Caprina Oficialmente Indemne de Tuberculosis 
(TC3)

La autoridad competente en materia de sanidad animal otorgará el estatuto de oficialmen-
te indemne de tuberculosis a la explotación caprina que:

a) No haya registrado casos de sintomatología o lesiones compatibles con la tuberculosis 
en los 12 meses anteriores.

b) Que se hayan realizado dos pruebas diagnósticas de intradermotuberculinización con 
resultado negativo, con un intervalo mínimo de 6 meses. La primera prueba computa-
ble para la obtención de la calificación de tuberculosis no podrá realizarse antes de los 
seis meses de cualquier eliminación de infección del rebaño afectado.

Como pruebas diagnósticas podrán realizarse tanto una IDTBc1 en caprinos de 6 meses 
o más de edad, cuanto una IDTBs2 en caprinos de 45 días o más, pero, en cualquier 
caso, la última prueba previa a la obtención de la calificación deberá ser una IDTBs en 
caprinos de 45 días o más.

En el caso de la prueba IDTBs, se podrán excluir los caprinos mayores de 45 días y 
menores de 3 meses de edad que en los próximos 15 días tengan previsto un traslado 
a cebadero o a matadero, debiendo este extremo ser debidamente justificado ante los 
servicios veterinarios oficiales previamente a la obtención, en su caso, de la calificación 
de tuberculosis.

c) En aquellos rebaños que estén realizado pruebas diagnósticas para calificación y su 
resultado sea negativo, pero aún no estén calificados, sólo podrán introducirse caprinos 
que procedan de rebaños que hayan sido controlados en el último año frente a la tuber-
culosis con resultado negativo (calificación equivalente a TC2 negativa) y en la que los 
animales de edad igual o superior a 45 días objeto de movimiento hayan sido someti-
dos a una prueba IDTBs previa con resultado negativo. Si los animales proceden de una 
explotación con calificación TC3, estarán exentos de pruebas previas, salvo que dicha 

1 IDTBc: prueba de Intradermotuberculinización comparada, realizada con arreglo a lo 
establecido en el Anexo IV de esta orden. 
2 IDTBs: prueba de Intradermotuberculinización sencilla, realizada con arreglo a lo 
establecido en el Anexo IV de esta orden.
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calificación TC3 (o calificación equivalente en otra Comunidad Autónoma) se haya obte-
nido mediante la prueba de diagnóstico IDTB comparada, en cuyo caso también serán 
sometidos a una prueba IDTBs de control previo al movimiento.

d) En el caso de nuevos rebaños constituidos sólo de animales procedentes de rebaños 
TC3 (o calificación equivalente en otra Comunidad Autónoma), se mantendrá el estatus 
de explotación caprina oficialmente indemne de tuberculosis con una sola prueba IDTBs 
negativa realizada entre los 60 días y los 90 días después de la constitución del rebaño, 
en caprinos de edad igual o superior a los 45 días.

2. Mantenimiento del estatuto de Explotación Caprina Oficialmente Indemne de Tuberculosis 
(TC3):

La explotación caprina oficialmente indemne de tuberculosis mantendrá el estatuto si:

a) Siguen sin registrarse casos de tuberculosis en la explotación.

b) Se realiza al menos una prueba anual con IDTBs, con resultado negativo, a todos los 
animales de edad igual o superior a 45 días.

c) La prueba se realizará antes de transcurridos 12 meses de la prueba anterior califica-
ble.

3. Suspensión de la calificación sanitaria TC3 (TCs):

a) La calificación sanitaria TC3 será suspendida cuando la autoridad competente conside-
re, por las pruebas practicadas, por los síntomas y/o lesiones, que algún animal puede 
estar afectado de tuberculosis o no se puede descartar la infección.

Los caprinos sospechosos serán marcados, aislados del resto de animales y sacrificados 
conforme a lo dispuesto en la presente orden. Serán sometidos a examen post-morten 
y laboratorial con objeto de realizar estudios epidemiológicos y etiológicos que permi-
tan la toma de decisiones posteriores.

Tras eliminar los animales sospechosos, se aplicarán las medidas de limpieza y desin-
fección descritas en el artículo 8 y artículo 11.

Los restantes caprinos de la explotación de edad igual o superior a los 45 días serán 
sometidos a una nueva prueba IDTBs al menos a los dos meses de la eliminación de los 
sospechosos; no obstante, en el caso de que haya caprinos recientemente vacunados 
de Paratuberculosis se aplicará al respecto las disposiciones del artículo 6.1 de esta 
orden.

La suspensión se mantendrá mientras la autoridad competente lleva a cabo las pruebas 
de diagnóstico, análisis microbiológicos u otro tipo de pruebas reconocidas por el Labo-
ratorio Europeo de Referencia para la Tuberculosis que permitan descartar la presencia 
de la enfermedad. Si no se puede descartar la presencia de la tuberculosis, se retirará 
la calificación sanitaria de la explotación (TCr).
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b) También se aplicarán medidas de suspensión de la calificación sanitaria cuando se 
detecten entradas y/o salidas de caprinos de la explotación que no cumplen con lo 
establecido en esta orden, cuando se detecten en la explotación animales sin identificar 
conforme a la normativa, no existiendo causa justificada para ello, cuando en el rebaño 
existan animales cuyo estatus sanitario no haya podido ser comprobado, y cuando el 
titular impida o dificulte la ejecución del programa de calificación por parte de la autori-
dad competente.

La suspensión se mantendrá hasta que el titular justifique y solucione las incidencias 
detectadas. Si las incidencias no son resueltas de manera satisfactoria, se retirará la 
calificación sanitaria de la explotación, sin perjuicio, de la aplicación del régimen de 
incumplimientos regulados en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.

4. Retirada de la calificación sanitaria TC3 (TCr):

La calificación sanitaria TC3 será retirada cuando:

a) Se incumple las condiciones sanitarias para la obtención y/o mantenimiento.

b) Tras la prueba IDTBs, realizada a los caprinos de una explotación con calificación 
suspendida (TCs), hay algún reaccionante positivo.

c) Se aísla o detecta micobacteria del Complejo Mycobacterium Tuberculosis.

d)  Cuando tienen relación epidemiológica con otros rebaños a los que se les ha retirado la 
calificación sanitaria.

e) Cuando existan motivos epidemiológicos indicativos de tuberculosis o que no permitan 
descartarla, especialmente para evitar la difusión de la enfermedad a otras especies 
sensibles o su contagio al hombre.

f) Cuando se den las circunstancias del punto 3.b) de este anexo.

Los rebaños a los que se les retire la calificación, podrán recuperar el estatuto de explota-
ción oficialmente indemne si somete a todos los caprinos de edad igual o superior a los 45 
días a dos pruebas de IDTBs, con resultado favorable, con un intervalo mínimo entre 
pruebas de dos meses, y debiéndose realizar la primera prueba como mínimo a los dos 
meses de la eliminación de los reaccionantes positivos de la explotación.
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A N E X O  I I

RÉGIMEN DE MOVIMIENTOS DE ANIMALES CAPRINOS EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA RESPECTO A LA TUBERCULOSIS

La autoridad competente adoptará las medidas necesarias para que se lleven a cabo única-
mente los siguientes movimientos de caprinos dentro o hacia la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, quedando prohibidos el resto de movimientos no indicados en este anexo.

1. Condiciones generales:

a) La regulación de los movimientos de caprinos entre explotaciones, en cuanto a la califi-
cación sanitaria que ostentan, se basará, con carácter general, en el régimen de movi-
mientos pecuarios recogidas en la normativa básica del Estado para los traslados 
dentro del territorio nacional.

b) Como norma general, todo movimiento se producirá hacia explotaciones con igual o 
inferior calificación sanitaria, salvo que destino sea TC2 positiva, TCr ó TCs.

c) Se autorizarán los traslados directos a matadero para sacrificio, excepto que los anima-
les de la explotación estén siendo sometidos a pruebas de diagnóstico.

2. Movimientos desde explotaciones TC3:

Se permitirán el traslado de caprinos, con el condicionante expresado, hacia:

a) Explotaciones TC3: previo control negativo de los animales de edad igual o superior a 
los 45 días realizado en los 30 días anteriores al traslado; se podrán excepcionar si el 
destino es una explotación de cebo, o un movimiento no comercial entre explotaciones 
de un mismo titular o consignados a un mismo titular.

b) Explotaciones TC2 negativas: traslado sin pruebas previas.

3. Movimientos desde explotaciones TC2 negativas:

Se permitirán el traslado de caprinos, con el condicionante expresado, hacia:

a) Explotaciones TC2 negativas:

i. Que no estén sometidas a programa de calificación de tuberculosis: previo control 
negativo a la prueba IDTBc en animales de 6 meses o más de edad, o a la prueba 
IDTBs en animales de 45 días de edad o más.

ii. Que estén sometidos a programa de calificación: previo control negativo a la prueba 
IDTBs en animales de 45 días de edad o más.

b) Explotaciones de cebo: sin condicionantes.
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c) La autoridad competente podrá autorizar el traslado de animales sin pruebas previas 
desde la explotación TC2 negativa a un pasto temporal, o retorno del mismo, siem-
pre que no haya en el pasto otros rebaños de bovinos o caprinos de mayor califica-
ción sanitaria.

En el caso de que en el pasto de destino haya bovinos y/o caprinos sometidos a programa 
de calificación de tuberculosis, los animales objeto de traslado de edad igual o superior a 
45 días serán sometidos a un control previo negativo mediante la prueba IDTBs en los 30 
días anteriores al movimiento. Si en el pasto sólo coexistieran caprinos no sometidos a 
programas de calificación de tuberculosis, la prueba de traslado será igualmente necesaria 
pero se podrá aplicar la IDTBc en los caprinos objeto de movimiento de edad igual o supe-
rior a los 6 meses.

4. Movimientos desde explotaciones TC2 positivas, TCs ó TCr:

a) No se autorizarán traslados hasta que los reaccionantes positivos hayan sido sacrifica-
dos de acuerdo a las disposiciones de esta orden.

b) Una vez eliminados los positivos, desde estas explotaciones sólo se autorizarán trasla-
dos directos a matadero para sacrificio o traslado a una explotación de cebo con califi-
cación TC2 negativa o inferior.

5. Movimientos hacia o desde explotaciones de reproducción con calificación TC2 positivas 
o TCr:

Hasta el 31 de diciembre de 2018 se permitirán, una vez eliminados los animales reaccio-
nantes positivos, los siguientes movimientos hacia o desde explotaciones caprinas de apti-
tud reproductora con calificación TC2 positiva o con calificación retirada (TCr):

a) Introducción de caprinos desde explotaciones TC2 negativas, previo control negativo a 
la prueba IDTBc en animales de 6 meses o más de edad, o a la prueba IDTBs en 
animales de 45 días de edad o más.

b) Introducción de caprinos desde explotaciones TC3, previo control negativo a la prueba 
IDTBc en animales de 6 meses o más de edad, o a la prueba IDTBs en animales de 45 
días de edad o más.

c) La autoridad competente podrá autorizar la salida de animales desde la explotación TC2 
positiva o TCr a un pasto temporal, o retorno del mismo, siempre que no haya en el 
pasto otros bovinos o caprinos de mayor calificación sanitaria, y que los animales obje-
to de traslado se sometan a una prueba IDTB en los 30 días anteriores, con resultado 
negativo. La prueba diagnóstica podrá ser IDTBc o IDTBs, en animales de edad igual o 
superior a los 6 meses en el primer caso, y de edad igual o superior a 45 días en el 
segundo; no obstante, cuando el pasto de destino se comparta con bovinos o con otros 
caprinos incluidos en programa de calificación de tuberculosis, la prueba será siempre 
la IDTBs.
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A N E X O  I I I

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ADSCRIPCIÓN AL PROGRAMA DE 
CALIFICACIÓN DE TUBERCULOSIS EN REBAÑOS CAPRINOS EN LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

D. ______________________________________ con NIF nº_________________, domicilio en 

c/______________________________ nº__________ CP__________ del municipio de 

_______________________ , como titular/representante de la explotación CAPRINA número REGA 

ES_____________________,  

Declaro bajo mi responsabilidad, al Servicio de Sanidad Animal de la Dirección General de Agricultura y 

Ganadería de la Junta de Extremadura, mi compromiso de adscripción al programa de calificación de 

tuberculosis en el rebaño caprino citado, y el cumplimiento de lo dispuesto en la presente orden que 

declaro conocer. 

 

Asimismo, manifiesto que dispongo de la documentación que acredita el cumplimiento de lo establecido 

en la presente orden, y que me comprometo a mantenerla durante el periodo de tiempo de adscripción al 

programa de calificación de tuberculosis en rebaños caprinos en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura y a notificar al Servicio de Sanidad Animal los hechos que supongan una modificación de 

los mismos, asumiendo las consecuencias legalmente previstas, en particular en el artículo 69 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 

caso de incumplimiento, inexactitud, falsedad u omisión 

 

En ______________________________, a ____ de ________________ de 201__. 

 

Fdo: _____________________________________________________. 
 

 

 

 

 

SERVICIO DE SANIDAD ANIMAL 
Avenida Luis Ramallo, s/n 

06800-MÉRIDA 
 

 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se 

le informa que los datos facilitados en el presente formulario de solicitud, serán incluidos en los ficheros titularidad de la Consejería 

de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, e inscritos en la Agencia Española de Protección de Datos, cuya 

finalidad es la gestión de información para la tramitación de expedientes relacionados con la citada Consejería. Igualmente le 

informamos que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en dicha 

ley.
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A N E X O  I V

DIANGÓSTICO DE LA TUBERCULOSIS EN GANADO CAPRINO

1. Identificación del agente.

La presencia de gérmenes pertenecientes al Complejo Mycobacterium Tuberculosis en 
muestras clínicas y de autopsia puede demostrarse examinando frotis teñidos o mediante 
técnicas de inmunoperoxidasa y confirmarse mediante cultivo del organismo en medio de 
aislamiento primario.

El material patológico para la confirmación de Complejo Mycobacterium Tuberculosis debe 
tomarse de ganglios linfáticos anormales y órganos parenquimatosos, como los pulmones, 
el hígado, el bazo, etc. Cuando el animal no presente lesiones patológicas, deberán reco-
gerse muestras de los ganglios linfáticos retrofaríngeos, bronquiales, mediastínicos, 
supramamarios y mandibulares, así como de algunos ganglios linfáticos mesentéricos y 
del hígado, para su examen y cultivo.

La identificación de las cepas aisladas podrá realizarse habitualmente determinando las 
propiedades bioquímicas y de cultivo. También podrá emplearse la reacción en cadena de 
la polimerasa para la detección del complejo de M. tuberculosis.

Las técnicas de análisis del ADN pueden resultar más rápidas y fiables que los métodos 
bioquímicos para la diferenciación de M. bovis y/o M. caprae de otros miembros del 
complejo de M. tuberculosis. La huella genética permite distinguir entre diferentes cepas 
de M. bovis y M. caprae y posibilitará la descripción de patrones del origen, transmisión y 
propagación de estos gérmenes.

Las técnicas y medios utilizados, su normalización y la interpretación de los resultados 
deben ajustarse a los que se precisan en el capítulo 2.3.3 (tuberculosis bovina) del Manual 
de normas para las pruebas de diagnóstico y las vacunas de la OIE.

2. Intradermotuberculinización.

2.1. A los efectos de esta orden, para la intradermotuberculinización se aplicarán tubercu-
lina bovina y aviar según la definición, producción, identificación del producto, prue-
bas (de ph, fenol, efecto sensibilizante, toxicidad y esterilidad), estabilidad, almace-
namiento y etiquetado establecida en el Anexo 1 del Real Decreto 2611/1996, de 20 
de diciembre.

2.2. Intradermotuberculinizaciones oficiales para el diagnóstico de tuberculosis caprina:

Se considerarán como tales:

a) La intradermotuberculinización sencilla: esta prueba requiere una única inyección 
de tuberculina bovina a dosis igual o superior a 2.000 UI y en un volumen que no 
rebase los 0,2 ml.
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b) La intradermotuberculinización de comparación: esta prueba requiere una inyec-
ción de tuberculina bovina y una inyección de tuberculina aviar, administradas 
simultáneamente, cada una de ellas a dosis igual o superior a 2.000 UI y en un 
volumen que no rebase los 0,2 ml.

2.3. Técnica:

Las tuberculinizaciones se realizarán inyectando tuberculina en la piel del cuello. Los 
puntos de inyección estarán situados en el límite de los tercios anterior y medio del 
cuello. Cuando se inyecte tuberculina aviar y bovina al mismo animal, el punto de 
inyección de la tuberculina aviar estará situado a unos 10 cm del borde superior del 
cuello y el de la tuberculina bovina, unos 12,5 cm más abajo en una línea aproxima-
damente paralela a la del hombro o en lados diferentes del cuello ; tratándose de 
animales jóvenes en los que no haya espacio para separar suficientemente los puntos 
de inyección en un lado del cuello, se administrará una inyección a cada lado del 
cuello en puntos idénticos, en el centro del tercio medio de éste.

Los puntos de inyección se rasurarán y limpiarán. En cada zona rasurada se tomará 
un pliegue de piel entre el índice y el pulgar, se medirá con un compás y se anotará 
el resultado. A continuación se inyectará la dosis de tuberculina siguiendo un método 
que garantice que aquélla se administra intradérmicamente.. Para confirmar si una 
inyección se ha efectuado correctamente deberá palparse una hinchazón del tamaño 
de un guisante en cada punto de inyección. El grosor del pliegue de piel de cada 
punto de inyección se medirá de nuevo 72 horas (+/- 4 h) después de la inyección y 
se anotará el resultado.

Para la inoculación de la tuberculina podrán utilizarse diferentes tipos de jeringas, ya 
sean de aguja o de aire comprimido, siempre que se garantice que la tuberculina se 
aplica en las condiciones expresadas en este punto.

2.4. Interpretación de las reacciones.

La interpretación de las reacciones se basará en observaciones clínicas y en el 
aumento de grosor de los pliegues de piel en los puntos de inyección, anotados 72 
horas después de haber inyectado la tuberculina.

a) Reacción negativa: sólo se observa una hinchazón limitada, con un aumento del 
grosor del pliegue de piel no superior a 2 mm, sin signos clínicos tales como 
edema difuso o extensivo, exudación, necrosis, dolor o inflamación de los conduc-
tos linfáticos de esa región o de los ganglios linfáticos.

b) Reacción dudosa: no se observa ninguno de los signos clínicos mencionados en el 
párrafo a) y el aumento de grosor del pliegue de piel es superior a 2 mm e inferior 
a 4.

c) Reacción positiva: se observan signos clínicos de los mencionados en el párrafo a) 
o el grosor del pliegue de piel del punto de inyección aumenta 4 mm o más.
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2.5. La interpretación de las intradermotuberculinizaciones oficiales será la siguiente:

a) Intradermotuberculinización sencilla:

2.5.a.1. Caprino positivo: reacción positiva bovina como la descrita en el punto 
2.4.c) anterior.

2.5.a.2. Caprino dudoso: reacción dudosa bovina como la descrita en el punto 
2.3.b) anterior.

2.5.a.3. Caprino Negativo: reacción negativa bovina como la descrita en el punto 
2.3.a) anterior.

Los animales en los que la intradermotuberculinización sencilla haya dado resulta-
dos dudosos serán sometidos a otra tuberculinización después de un plazo mínimo 
de 42 días. Los animales en los que esta segunda prueba no dé resultados negati-
vos se considerarán positivos.

b) Intradermotuberculinización de comparación:

2.5.b.1. Caprino positivo: animal cuya reacción bovina positiva sea superior en 
más de 4 mm a la reacción a la aviar, o presencia de signos clínicos.

2.5.b.2. Caprino dudoso: animal cuya reacción bovina positiva o dudosa sea de 
1 a 4 mm superior a la reacción a la aviar aviar, y ausencia de signos 
clínicos.

2.5.b.3. Caprino negativo: animal cuya reacción bovina, o reacción bovina posi-
tiva o dudosa pero que sea igual o inferior a una reacción aviar positiva 
o dudosa, y ausencia de signos clínicos en ambos casos.

Los animales en los que la intradermotuberculinización de comparación haya dado 
resultados dudosos deberán ser sometidos a otra tuberculinización transcurrido un 
plazo mínimo de 42 días. Los animales en los que esta segunda prueba no dé 
resultados negativos se considerarán positivos.

3. Pruebas suplementarias.

Para permitir la detección del máximo número de animales infectados o enfermos de una 
explotación o una provincia, la autoridad competente podrá determinar el empleo de otras 
pruebas autorizadas e inscritas en el Registro de Productos Zoosanitarios regulados por el 
Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre o desarrolladas por el Laboratorio Nacional 
de Referencia.

4. Laboratorio Nacional de Referencia.

Se considera como Laboratorio Nacional de Referencia a efectos de esta orden, y con sus 
mismas prerrogativas, aquel autorizado en el Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciem-
bre, para la tuberculosis bovina.


		2017-10-06T15:18:02+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




